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Articnlo 1.° Las leyea obligarán en la Penínanla, islas Ba-
leares y Canariea, á los veinte dias de au promnlgación, ai en
ellas no se dispusiese otra casa. Se entiendo hecha la promul-
gacibn el dfa en que termina la iúseréión de la ley en la Ga-
oeEa o^icial.

Art. 2.° La ignorancia de laa leyes no eacnsa de sn cum-
plimiento,

Art. 8.° Las lsyea no iendrán efecto retroactivo, si no die-

p4sieren lo eontrsrio. (Cócligo civil rrigente).

Beal deareto de 26 cde Abril de 1900.-Art. 23. Laa Cor^ora•
ciones provinciales q muuicipales abonarbn, en primer termi-
no+ al 1Votario ó lvotarios que autoricen las enbastas, los de-
rsohoa por elloa devengadua y]os suplemeutos adelantados
Por los mismos, aeí comu los derechoa de inssrción do los
annncios eu loa periódicos ofi+:iales, cuidando de reintegrarse
de lrematante, si lo hubiere, del importe total de los referidoa
$eatos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la
regla 8.a del art. 8.°

PARTE QFICIAL

Presi^^acia del Consejo de M^^ictros ^
. ....................^

(Gaceta del 9 de Agosto.)

S• M. el REY (Q. D. G.) y Augusta
Real Familia continúan sin novedad
en sn importante salud.

^finistorio de la GabErnacióa
L >t^ Y

DON ALFONSO X.III, por ]a gra-
cia de Dios, REY constitucional de Es-
Aa$a;

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° Serán castigados con
multas do 6 á 50 pesetas, y subsidia-
riatnente con arresto de uuo á diez
dias:

1•° Los padres, tutores ó guarda-
dores cuyos hijos ó pupilos menores
de dieciseis aíios que estén á^ su cargo
fuesen detenidos por hallarse mendi-
gando, vagando ó pernoctando en pa-
raje público.

`^•° Las persouas que se hagan
acompañar de menores de diecisois
afios, sean ó no de su familia, con ob•
jeto de implorar la caridad pública.

Art. 2.° Serán castigados con mul-
ta de 50 á 125 pesetas y arresto de

diez ú treinta días:
1•° Los padres, tutorea ó guarda-

dores que maltratasen á sus hijos ó
Pupilos menores de dieciseis aiios pa-
ra obligarles á mendigar, ó por no
baber obtenido producto bastante de
ia mendicidad.

2•° Los padres, tutores ó guarda-
dores qu© entreguen sus hijos 6 pupi-
los menores de dieciseís aiios á otras
Personar para mendigar.

Un mes. .
Trimestre.
Seis meaea.
Un año. .
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. . . . 8 26 Trimeatre. . . . . 11 26 Los aeiiores Secretarioa cuidar^n bajo eu mAs estrecha

..•. 16 60 Seis mesea. .... 22 60 rosponsabilidad de conservar los números de este Bozgrnq.
. . . 83 Un año. . . . . . 96
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^ coleccionados para su sncnaderaación, qae deber^ verifiearas

.^'úr»ero atcelto, 40 céntimoa de ,peseta. ! al final de cada año.

Se publioa todos los dias, e.xeepto los dorningos.

NOTA IMPORTAI^TE.-Inmodiatamente que los seuores
©lcaldea y Secretarioa reciban este Boz»Tla dispondr^n que
ae fi^e un ejsmplar en el sitio de costnmbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número aiguidnte.

Art. 3.° Si la entrega fuese me- i
diante precio, recompensa ó promesa I
de pago, se ]es castigará con la pena
de arresto mayor y multa de 12ó á
1.250 pesetas. En osta penalidad in-
currirán también los que con ellos ae
hubieren í;oncertado ó procurado el

pacto.
Art. 4.° Cuando los padres ó tuto- ^

res sean castigados por tercera vez
con arreglo á los articulos 1.' y 2.°,
ó dos veces con sujeción al art. 3.°, ó
por virtud de aquéllos y éste, la con-
dena llevarú consigo la suspensión
dol derecho de los padres ó tutores fi
la guarda y educación de los meno-
re^ ► , y el ingreso de éstos en un Esta-
blecimiento de Beneficeucia, donde
során guardados y educados.

La suspensión durará dos aíios, pu-
diendo cesar antes ó prorrogarse por
mayor tiempo, si así lo determina el
Tribunal que fuere competente para
entender en Ios casos á que se refiere +
el art. 1 r 1 del Código civil, previo in- I
forme del Jefe del Establecimiento
donde estuviese el menor, ^ acerca del
estado de su Pducación, y con audien•
cia del Ministerio Fiscal.

Si durante este tiempo cambiasen
las condiciones de la representación
legal del menor, podrá el propio Tri-
bunal confiar su guarda y edueación
á las personas llamadas á esta repre•
sentación, siempre que ofrezcan ga-
rantías bastantes de cumplir tales de-
b©res.

Art. 6.° Los agentes de ia Autori-
dad deberó.n detener á los menores de
dieciseis años que mendiguen, va-
guen ó pernocten en paraje público,
solos ó acompañados por personas
mayores.

Cualquiera persona podrá detener
á los menores de dieciseis aúos que
mendiguen en la vía pública, siempre
que los eu.tregue inmediatamente á ^
los agontes de la Autoridad. ;

3U3CRIPCIÓN PARTICULAR
Las Leyes, órdenea y anuncios que se manden pnblicar eD

los &oletinea OriciQlea se han de remitir al Jef© politico rsapso-
^ tivo, por cuyo conducto se pasarbn á los editores de loa mea-
cionados periódicos.^>91a cóaDOBa Pesetas. FLTIDRA DH (:óRDOBA P?SetáS. ^

ADVaxT^xcrw. Conforme con la condición 4 a del pliego
qne ha servido de ba.se parx :a snbasta, no se inserturb niugiia
edicto ó annncio qne sea á inatancia de parts sin qne aboue^a
los interesadoa el importe do su pnLlicación, b garanticen e1
pago, á raaón de 26 cbntimos por linea ó parte ds ella, y le

I venta de nñmeros aueltos á 40 cóntimos.

Los agentes conduciré,n los deteni-
dos al local destinado al efecto, don-
de estarán con la separación conve-
niente hasta que sean devueltos ú sus
guardadores ó trasladados á un Eata-
blecimiento benéfico.

La Autoridad gubernativa, previas
las averiguaciones oportunas, acor-
daró. la correzción que sea de su com-
petencia y pondrh el hecho en cono-
cimiento de la Autoridad judicial co•
rrespondiente si procediese ulterior
responsabilidad.

Los detenidos podrá,n ser entrega-
dos á sus padres ó guardadores tan
pronto como éstos los roclamen y se
presten á cumplir la responsabilidad
en que hubieren incurrido ó presenten
fiadoros que ofrezcan garantía sufi-
ciente.

Los padres ó guardadores queda-
r^tn exentos de responsabilidad si de•
muestran satisfactoriamente que hi-
cieron cuanto ctt;bioron y pudieron
para evitar el acto que motivó la de-
tención del menor.

Art. 6.° Los niños abandonados y
los privados de la asistencia de sus
padres por fallecimiento de éstos, ó
por imposibilídad absoluta de mante-
nerlos, ó por aplicación del art. 4.°
de esta Ley, serán sustentados y edu-
cades en los Establecimientos de Be-
neficencia que eaistan en el Munici-
pio ó en la provincia de donde sean
naturales, según las disposiciones de
la leg^slación general del Ramo y.la
práctica seguida en cada provincia
respecto al asilo y educación de huér-
fanos y desamparRdos.

Podrán también los Ayuntamientos
y las Diputaciones provinciales con-
certarse con las Sociedades ó Institu-
ciones particulares protectoras de la
infaucia, constituidas legalmente, pa-
ra la prestación de este servicio, me-
diante una subveuciúu ó el^ abono de
peusiones.

Art. 7.° Las responsabilidades que
establece el art. 1.° se harán efecti-
vas por los Alcaldes ó Globernadores
civiles, indistintament©; las estable-
cidas en el art. 2.°, por los Jueces mu •
nicipales, y las del 3.°, por los Jueces
de instruccibn y Audiencias provin-
cialea.

Las Autoridades gubernativas y ju-
diciales encargadas del cumplimienta
de esta Ley remitirán al Juzgado de
primera iustancia á quien correspon-
da los testimonios necesarios para ha-
cer efectiva, en su caso, la suspen-
sión de la patria potestad.

Art. 8.° El Gobierno di^ctar^ lae
reglas oportunas para el ejercicio de
la acciáu protectora del Estado sobre
los niños abandonados, á fin de ase-
g^irar la eficacia de la presente Ley.

Por tanto:
b'landamos á todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
Inás Autoridades, así civiles como mi•
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Pa)acio á veintitrés de Ju-
lio de mil novecientoa tres.-YO EL
REY.-E1 Ministro de la Goberna-
ción, Antonio Ga^•cia Alix.

("(Iaceta„ del dia 2 de Agoato.)

Ayuntamientos

MONTORO

Núm. 217Z

Este Ilustre Ayuntamiento, en se-
sibn de 3 del corriente mes, acordd
que en el presénte at^o dé principio
la feria de esta ciudad el día 4 de Oc•
tubre prógimo, festividad de Nuestra
Señora del Rosario, suspendiendo por
ahora los efectos de su resolución, fe-
cha 20 de Qctubre de 1902, que la
tras^adó al 8 de Sept;émbre. "

^ Montoio 6 de Agosto de 1903.-Pe-
i dro 3fedina.
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J ^.TZ%ADOS

CÓRDOBA

Núm. 2175

Don Rafael Pellitero ^ Campanero, Licencia-
do en Derecho Civil y Candnioo, Escriba-
no y Secre`ario de gobierno dei Juzgado
de primera inatanaia de esta ciudad y su
partido.

Doy fé: que en los autos de que se
hará eapresión se ha expedido la si-
guiente:

Cédula de emplazamiento.-En el
Juzgado de primera instancia de esta
ciudad, y por mi Escribania, se ha in-
coado en catorce de Mayo último de-
manda civil ordinaria en juicio decla-
rativo de menor cuantia, á virtud de
escrito fecha catorce de Abril ante-
rior, que ha sido ampliada en otro
de veinte y nueve del act»al, por el
Procurador don 1t[anuel Enriquez y
Enriquez, en nombre de don Antonio
Rubio y Góngora de Armenta, Mar•
qués de Valdeflores, de este domici!io,
para que en definitiva se declaren ez•
tinguidas ycaducadas,por haber pres-
crito, las cargas hoy vigentes en la
antigua Contaduría de hipotecas, y se
manden cancelar los asientos ó notas
de el!as que aparecen en los libros de
Córdoba, Cabra y Lucena, y las de-
más inscripciones, tomas de razón ó
anotaciones que referentea á las mis•
mas se encuentran en dichos Regis-
tros ó en cualquiera otro que aea ne-
cesario para que conste la total eatin-
ción de referidos gravámenes impues•
tos sobre los bienes y derechoa quo se
eapresarán, representados por dos
participaciones de un censo constituí •
do en escritura otorgada ante el Es-
cribano que fué de este número don
Gonzalo de Cáceres y Berlanga, el
veinte y nueve de Abril de mil sete-
cientos sesenta y cinco, por don Lucas
de Góngora y Armenta, sobre las fin-
eas del mayorazgo de que á la sazdn
era poseedor, fundado por 3on Alonso
de Armenta, conaistente en la canti-
dad de cuarenta mil setecientos cua
renta y cuatro reales y catorce mara-
vedises de principal y réditos al dos
y medio por ciento, que subian á mil
diez y ocho reales veinte y un mara-
vedis ánuos, los cuales deberían pa•
garse, mientras no se veri8case la re-
dención, al mayorazgo que fundó el
jurado Diego Rodríguez de Córdoba, y
que entonces poseía don Francisco de
Pineda Cŭrdoba y Montoro; cuyo cen-.
^ao quedó reducido á la mitad, ó sea á
veinte mil trescientos setenta y dos
reales y siete maravedis, por haberse
satisfecho y redimido la otra mitad
en veinte y dos de Mayo de mil ocho
cientos veinte y siete por don Rafael
de Qóngora y Armenta, marido de la
entonces poseedora del mayorazgo
doña Josefa Maria de Góngora y Ar-
menta, y con posterioridad se han re ^
dimido tambíén, en escritura de cua-
tro de Julio de mil ochocientos no-
venta y nueve, varias participaciones
de la referida mitad vigente por la su-
ma de dos mil quinientas cuarenta y
aeis pesetas cincuenta y dos céntimos,
de que era dueña la comunidad de
Hermanitas de ancianoa desampara •

^ BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

^ dos, establecida en el hospital de Je-
porsus Crucificado de esta capital ,,

herencia que obtuvo esta congrega•
ción de dofia Blaría de los Do!ores
Castro y Llorente, á qaien pertene •
cían dichas porc^ones en el aiio de mil
ochocientos noventa y cinco, quedan-
do hoy limitado el espresado gravá^
men, por las redenciooes parciales
que de él se han verificado, A diez mil
ciento ochenta ^ aiete reales treinta
y siete maravedises, 6 sean dos mil
quinientas cuaronta y siete pesetas y
una fracción insigniflcante,de cénti•
mos de otra, que es el re^to que trata
de cancelarae por medio de la referi-
da demanda, puesto que se maniflesta
ser desconocidas y de innorado para
d^+ro las personas ó entidades jurídi•
cas que padieran alegar derecho al-
guno respecto á la indicada partici-
pación de censo que grava Ios bienes
y derechos pertanecientes al mayo•
razgo sobre que fué impuesto, y son
á saber:

1.° Unas casas principales situa-
das en la calla Jesús :Vlaría, número
cinco de esta ciudad, con media paja
da agua.

2° Una hacienda y dehesa nom-
brada Monserguito conocida por de
Armenta, situada en la Sierra y tér-
mico de esta ciudad, dos y media le-
guas dístante do ella, por cuyas tie-
rras cruza la carretera de Aimadón
y ferrocarril de 13elmez.

3.° Una suerte de olivar nomhra•
da l^os Aranzadas, término de Cabra
en eata provincia.

4.° Otra suerte do o'ivar nombra
da las Cuarenta, en el mismo partido
y término que la anterior en la que
está situada la caseria.

5.° Otra suerte de olivar conocida
por las Seis Aranzadas, situada en el
mismo partido y término que la ante-
rior.

6.° Otra suerte de olivar nombra-
da las Sesenta, situada en dicho par-
tido y término que la anterior.

7.° Una viiia y plantio nuevo de
olivar, situada en el,mismo partido
y término de la finca que antocedo.

8.' Un tajón de tierra calma de-
lante del molino aceitero que existe á
las afueras de Cabra.

9.' Un molino ^ceitero, situado
en las afueras 6 ronda de la ciudad de
Cabra marcado con el número dos-
cientoa treinta y uno.

lU. Una suerte de olivar nombra-
da las Ocho de 7.afra, en el partido de
Mataosos, término de Lucena en esta
provincia.

11. Otra suerte de olivar nombra•
da las Seis del Pedregal, en el parti-
do de Mataosos, del término de Lu-
cena.

- 12. Otra suerte de olivar conoci•
da por las Diez y tieis del Llano Man-
gas, en el partido de Mataosos, del
expresado término de Lucena.

13. Otra suerte de olivar nombra-
da las Treinta de Tarifa, en el parti-
do de Mataosos, de dicho término de
Lucena. -

situado á la derecha de 1a carretera
de Cabra á Lucena, término de esta
última ciudad.

16. Otro tajón de tierra con olivoa
nombrado Segundo, á
de dicha carretera de
cena.

la izquierda
Cabra Lu-

17. Otro tajón de ti©rra con olivos
nombrado el Tarcero, situado á la iz-
quierda de dicha carretera de Cabra
á Lucena, término de esta última po-
blación.

18. Otro tajón de tierras con oli-
vos nombrado el Cuarto, situado fi^ la
izquierda de la carretera de Cabra á
Lucena, .término de esta última ciu-
dad.

19. Otro tajón de tierra calma
nocnbrado eI Quinto, situado a la iz-
quierda de la carretera de Cabra á
Lucena, término de esta última po-
blación .

10. Un tejar procedente del ma-
yorazgo fundado por doa Luís ftuiz
de Bañuelo, en cabeza de su hijo sa
gundogénito Antonio Ruiz de Baiiue-
lo Harrera, señalado con el número
díez en la calle Turre ^Iba;rana, eb-
tramuros de esta ciudad, que hoy se
denomina de Cristóbal Colón.

21. Una suerte de tierra calma
quo fué solar de casa-mesón, al sitio
del L1ano de la Vera Crus, extramu-
ros de la ciudad de Montilla.

22. Una casa procedente del ma •
yorazgo fundado por don Pedro Ma^
t®o de Viar y doña Mauuela Marín
Fernández de la Chica y Sotomayor,
au mujer, marcada con el número
veintinueve, y situada en el Llanete
de San Juan, de la ciudad de Cabra.

23. Una suerte de olivar nombra-
da Las Ocho, situada en el partido
que dicen de Armenta, término de la
ciudad de Cabra.

24. Una caserta denominada La
armenta, en el pago de su nombre,
de la ciudad de Cabra.

25. Una huerta nombrada Prime ^
ra, situada en el término de la ciudad
de Cabra y pago que llaman de las
Bajas Jerez y Cruz de1 Huerto.

`l6. Una huerta nombrada Segun
da, enclavada en el miamo pago y
término que la anterior.

27. Otra huerta llamada Tarcera,
situada donde las anteriores.

28. Otra también huerta denomi-
nada Cuarta, en situación y super8-
cie iguales á las anteriores.

25. Una casa en la ciudad de Lu -
cena, calle de las Huertas, númoro
quince.

30. Una haza de tierra calma lla
mada la 1'erlita, situada en el pago
nombrado de las Franquezas, térmi-
no de la ciudad de Lucena.

31. Una haza de tierra calma de-
nominada del Carril, situada en el
mismo pago y término de la ciudad
de Lucena.

32. Otra haza de tierra calma si-
tuada también en el pago de las Fran-
quezas, del término de Lucena, deno•
minada de Poleas.

33. Un capital de censo de veinte
14. Otra suerte de olivar nombra- ^ y tres mil trescientos treinta y tres

da laa Tres del Aperador, en el par- reales, equivalentes á cinco mil ocho
tido de Mataoaos, término de Lucena. cientas treinta y tres pesetas doscien-

15. Un tajón de tierra con olivos tas cincuenta milásimas de principal

l y setecientos reales de réditos ánuos,
6 sean ciento setenta y oinco peaetas,
impueato sobre unas casas principa-
les marcadas con el número ocho ea
la calle do San Sebastihn, de la oix -
dad de Lucena.

34. Un capital de censo de siete
mil trescientos ochenta y un rea[es,
equivalentes á mil octiocientas cua-
renta y cinco pesetas doscientas cin-
cuenta milésimas de principal y dos•
cientos veinte y un reales, ó sean
cincuenta y cinco pesetas veinte r
cinco céntimos de réditos ánuos, im-
puesto sobre una casa número seis ca•
Ile de San Sebastián, de la ciudad de
Lucena.

35. Otro capital de censo de mil
seiscientos cincuenta y cinco reales,
equivalentes á cuatrocientas treinta
pesetás cincuenta milésimas de prin-
cipal y cuarenta y nueva raales se•
senta y seis céntimos de réditos, ó
sean aoce pesetas cuarenta y un cén-
timos, constituído sobre una casa
principal número veinte 3• uno de Ia
calle Contador, de la misma ciudad
de Lucena.

3ó. Otro capital de censo de siete
mil dos^ientos treinta y cuatro rea-
les, equivalentes á mil ochocientae
ocho pesetas quinientas milésimas de
principal y trescientos diez y siete
reales nueve céntimos de réditos
anaales, 6 sean setenta y nueve pese-
tas veinte y siete céntimos, impueste
aobre una casa númoro veinte y siete
calle do Ivlasón Urande, de la cíudad
de Lucena.

37. Un capital de censo de dos
mil sotecientos setenta y cínco reales,
equivalontes á seiscientas noventa y^
tres pesetas setecientas cincuenta mí-
lésimas de principal y ochenta y trea
reales veinte y cinco céntimos, ó sean
veinte pesetas ochenta y un céntimos
de réditos anuales, constituldo sobre
una casa número vcinte y tres calle
de las Huertas, de la ciudad de Lu-
cena.

38. Otro capital de censo de mil
cien reales, equivalentos á doscientas
setenta y cinco pesetas de principal
y treinta y tres reales, ó sean ocho
pesetas veinte y cinco céntimos de ré•
ditos Anuos, impuesto sobre la casa
número once calle de Corrala, de la
ciudad de Lucena.

3^. Otro capital de censo de cinco
mil seiscientos setenta y seis reales
sesenta y ocho céntimos, equivalen-
tes á mi1 cuatrocientas diez y nueve
pesetas y cianto setenta milésimas de
principal y cionto setenta y un reales
treinta céntimos, ó sean cuarenta Y
dcs posetas ochenta y dos céntirnoa
de réditos anuales, impuesto sobta
una casa número veinte y cinco en la
calle de las Huertas, de la mism+^
ciudad de Lucena.

40. Otro también capital de censo
de siete mil ochocientos treinta y eie-
te reales cincuenta céntimos, equíva"
lentes á mil novecientas cincuenta Y
nueve pesetas trescientas setenta Y
cinco milésimas de principal y dos"
cientos setenta y cinco reales doce
céntimos, 6 sean sesenta y ocho Pe'
setas aetenta y ocho céntimos de pen"
sión anual, impue9to sobre una cA^
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námero nueve calle de Priego, de la
ciudad de Cabra.

41. Un oflcio de Veinte y Cuatro
3e1 RegImiento de esta ciudad.

4`Z. Un juro de aetecientoa cin-
cuenta y dos mil seiscientoa diea y

nueve marav©dises de principal sobre
las alcabalas de pan de ella.

7 43. Sesenta fanegas de tierra
en la villa de Cabra y su término, al
Aago de Mataosos.

Y cumpliendo lo acordado por el

ae$or Juez en providencia dictada an •

te mi con fecha de ayer, por la pre-

sente se emplaza á las referidas per•

eonas 6 entidades juridicas, cuyos

nombres y actual paradero se igno•

ran, á quienes pueda perjudicar la

eatinción y cancelación de dichos gra-

oámenes, para que compareican en

El juicio dentro del término de nueve
rlfas, que señala el artículo seiscien-

tos ochenta y trAS de la Ley de enjui•

ciamiento civit, contados desde la in-

serción de esta cédula en la Gaceta de
^ladrid y BOLF.TIN C+FICIAL d0 esta

provincia; previniéndolos que si no ]o

veriflcan les parará el perjuicio que

haya lugar en deraeho.

Córdoba treinta y uno de Julio de
mil noveciantos tres.-EI Escribano,
Licenciado Rafael Pellitero.

La cédula inserta concuerda á la
letra con su original, á quc me re •
mito.

Y para su publicación, como está
mandado, expido el preaente, con el
oisto bueno del señor Juez, en Córdo•
ba á primero de Agosto de mil nove-
cientos tres.--Licenciado Rafael Pe•
llitero.-V,^ B.°: Rodríguez y Silva.

Núm. 2170

p0p Alejandi•o Rodríguez y 3ilva, Juez de
in^truccibo de e^+a c.^pitsl.

Por la preseute requisitoria, en
nombre de S. !1'I. el Rey (q. D. g.) ex-
borto y requiero á todas las Autorida-
^es de la Nación, y de mi parte les
pido y encargo, procedan á la busca
de las caballerías cuvas seiias al final
se expresan, que fueron hurtadas de
la deheaa nombrada Córdoba la V^e-
,a^ de este término, en la noche del
aeinte y dos al veinte y trea de Díayo
último, á don Rafael Cabanás, don
Juan Vaca Castro y don Rafael Gon-
zález Molina,y á la captura de los au•
t0res del hecho, poniéndolo todo, ca-
g0 de ser habido, á mi disposicibti en
unlón de las peraonas en cuyo poder
ee encuentren, si no acreditan su legi-
tlma adquisición.

Dada en Córdoba :í treinta y uno
de Ju1io do mil novecientos tres.-
Alejandro $odríguez y Silva.-EI ac-
tuario Liconciado Pedro Fernández
Pintado.

Señas de lat caballerfac.

Un caballo de seis años, capdn,
castaflo, calzado del pié dorecho, con
slet° cuartas de alzada, y marcado
c0n el número siete en la tabla del
Aescuezo.

Otro, número diez y siete, negro,
de cuatro atios, peceiio, lucero y ar-
mi$ado de la pata izquierda, con sie-
te cuartas y dos dedos de alzada; ]os
d0s tienen hierro en la nalga iz-
^uierda.

10 DI^ AGOSTO Dlir 1905

Una mula, cerrada, castaúa obscu-
ra, marcada, ain hierro, con manchas
blancae de sarna.

Un caballo, casta^o, capbn, luce-
ro, raya de mulo legitimamante, cu-
chillado,conesperabanes en tos altos,
de siete cuartas y siete dedoa de alza-
da y con hierro. .

Núm. 9174

Por la preseute requisitoria se cita,

llama y emplAZa á José García Cam•

pillos, obrero de la línea férrea de ea-

ta capital á Belmoz, con reyidencia en

la casilla del kilómetro quiuce de la

misma, cuyas demás circunstancias,

iomicilio y paradero actual se igno-

ran, para que dentro del término de

diez dias, contados desde la inserción

d9 la prasente 0n el 130LETIN OFiCIAL

de eata provincia y Gaceta de Madrid,

comparezca ante e^te Juz;ado á rea-

ponder de los cargos que le resultan

en el sumario que contra el mismo se

inatruye por oatafa.
A1 propio tiampo, en nombre de

S. M. el Rey (q. ll. b.), exhorto y re-
quiero á todas las autoridades civiles,
militares y admiais:rativas y agentes
de la policia judicial, procedan á la
busca y captura de dicho indivtduo,
poniéndo!o, caso de ser habido, á mi
disposición en la priaión proventiva
de esta ciudad.

Dada ea Córdoba á cinco de Agosto

de mil novecientos tras.-Alejandro
Rodríguez y Silva.-El E^cribano,
Teodomiro Fernándoz.

1\ úm. 21? 6

En el sumario saguido en este Juz^

gado por hurto de ropas á illanuel Ro -

dríguez Fernández, se cita, llama y

emplaza á expresado per,judicado,

soltero, de veinte y nueve aíius, pe•

luquero, que ha tenido su domicilio

en Sevilla en la calle de las Sierpes

número cuarec^ta y ocho, para que

comparezca en este Juzgado, situa-
do en la calle Rodrfgue2 Sánchez,

número cuatro, dentro del término de

diez días, contados desde la insercibn

del presente en la Gaceta de Madrid

y BOLETIN OFICIAL de esta provin•

cia, con el objoto de que de3igue nue-

vos testigos de preexisteucia de las

prendas que le fuoron robadas, bajo

apercibimiento, eo caso contrario, de

pararlo el perjuicio á que haya lugar

en derecho.

Dado en Córdoba á cinco de Agos•
to de mil novecientos tres.-Alejan-
dro Rodríguez y Silva.-E1 actuario,
Licenciado Pedro H'ernández Pintado.

hiONTILL^

N úm. 2178

Don Joeó Vera Ĉ renero, Juez de primera ins-

tancia de egta ciudad.

En virtud del presente se cita á to-
dos los derecho-habientes de los flna
dos Lorenzo Hidalgo é Ignacio Rai•
gón Gallardo, como interesados en
las inecripciones de dominio que á
nombre de sus causantes, repectiva-
mente, eaisten vigentes en el Registro
de la Propiodad de este distrito, de
la casa número veinte y ocho moder-
no y veinte y cuatro antíguo de la
calle Sala, de esta población, en cuan-

to á su mitad, á cada uno, al tomo

doscientoa veinte y cinco, folíos cien-
to cinco vuelto y ciento aiete, finca

número nueve mil ochocientea noven-

tA y trea, inscripciones primera y ae•

gunda, re3pectivamente, para que

dentro del término de diez d[as, cou-

tados desde el siguiente al de la in-

sercidn de este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, puedan

comparecer ante este Juzgado y de-

ducir las reclamaciones Aque se crean

con derécho en el expedionte poseso-

rio que se instruye á instancia de

Francisco Trapero Toro, para inscri-

bir á su favor la posesión de dicha

casa, apercibidos de qua de no verifi-

carlo dentro de dicho término les pa-

rará el perjuicio á que haya lugar en

derecho y se tendrán por cumplidas

las prescripciones del articulo cuatro•

cientos dos de la ley hipot-^earia,

( mandándose cancelar dichas inscrip-

ciones de dominio.

Dado en Montilla á treinta de Julio
de mil novecientos tre3.-Jo^B Vera.

! -El actuario, Juaa Reina.

BUJaL:>wNi;S;

Niim. 2179

Don Josó 1Larla Gatiórrez R.épi le, .7nea de

primera iuetanoia de ests ciuda•i y su pAr-

tido.

Por ol presente se hace saber: que
en este Juzgado y por la Eicribanía
del que refrenda, se sigue expediente
á instancia de Julián Sánchec León,
vecino de Pddro Abad, para acI•©ditar
la posesibn que tiene en una casa de
dicha villa de Pedro Abad, calle Pe-
dregosa, númaro cinco, qua linda por
Ia derecha entrando coci casa da don
Ramón de Porras Péraz, núcnaro sie-
te; por la izquierda cou la c:^lle Abad
Pedro, á la que hace esquina, y por
donde linda con la casa anterior, y
por el fondo con la misma; tiene un
pequeiio corral y consta su cabida de
cuarenta y ocho matros aovouta y un
decimetros y sesenta cen±imatros cua-
drados; finca que le corre^ponde por
por habarla adquirido al fallecimien-
to de su e3poia Francisca Tullaz Mu-
ñoz, ocurrido en dicha villa el diez
de Enoro de mil iiovaciento3 dos; ia-
teresando se dé vista del oxpodiente á
Juan Antonio Tallez Ga!án, áua Te-
llez Galán, casada con Rafael Almi-
rón, 3daria Rafaela Tellez liuñoz, her-
mana de la causante, yliguol Tellez
Galán y Maria Ana Dolores Galán
Galiano, vitlda, é ignorándose el do-
micilio de todos ellos se los notiftca la
instrucción do dicho expediente, para
que en el término de seis días, á con-
tar desde el siguiente al de la inser-
ción del presente en el últirno de los
periódicos oRciates, presenton las re-
clamaciones que tengan por conve-
niente con arreglo á la ley, pues de
no veri8carlo pasado dicho término
seguirá el expediente la tramitación
prevenida en la ley.

Dado en Bujalance á veillto y tres
de Julio de mil novecientos tres.-
José M.a Glutiérrez.-El actuario, Pe•
dro Cantó Garcta.

Í

8

0$UNA

Ni^m. 4178

Don Facunio de 1aCrna Moro, Jnea de in^
trucoión de ests partido.

Por la presente requiaitoria rueg^
á todae las auto^idadea civile3 y milf-
tares y encargo á la policía judiciall^
se proceda á la buaca y rescate de lae
caballerlas que al flnal se reae ŭaa•,
australdas en la noche del once de Jn-
nio último á Francisco Torrejón Rioa,
de estos vecino3, las que caso de ser
habidas sean puestas á disposicibn de
este Juzgado, con la peraona ó perso-
nas en cuyo poder se encuentren, ei
no acreditan su legitima procedencia.

Dada en Oauna á cinco de Agosto
de mil novecientos tres.-Facundo da
la Cruz.-^1 actuario, J uan Fernán •
daz.

Seiiaa de l,ac caballería8.

Un mulo negro, con marea da unos
nueve aiios, herrado en la cadera.

Otro castaíio, manoi da la marcA,
cuatro aíios, herrado on la cadera ^
nariz.

Una mula castafia muy ciara, coa
raya de mulo, de manos de la marca,
herrada en la cadera y pierna iz-
quierda.

Rsc^u^ació:^ d^ C^^ntribocio^^s
7.OVA DE FUEVTE OBL7UNA

Núm. 2180

Cédula de noti/icación

En expediente ejeoutivo de apre-
mio que se inatruye en esta E;ecauda-
ción contra don Rogelio Valeriano
Martinez Gil, d9 e3tos vecinos, por
débitos de contribución urbana del
afio do 1900 y atrasos de años ante-
riore3, se ha dictado con fecha de hoy
la providancia que sígue:

^Resultandu del mandamiento de-
vuelto por el señor R^áistrador de la
Propiedad de este p^rtido que el do-
minio de la casa embargada por este
expedienta se encuentra inscrito á
nombre da la Socied+^d ^^oros y Pale-
grí. ^ ^

Resultando de l03 dato3 necesarioa
aportados á este ezpodiente que dich^►
Sociedad es responsable de las contri-
buciones repartidas á dicho inmue-
ble desde el presupuesto de 1893 á
1891 á la fecha:

Procede, viato lo dispuesto en la vi-
gente ley Hipotecaria y en ef art. 145
de la instrucción de 26 de Abril de
1900, se rectifiquen los mandamien -
tos, haciendo constar que la anota-
cihn preventiva ha de tomarse con
referencia á dicho tercer poseedor; y
que ae requiera de paáo á referidta
Sociedad para que en el plazo de cin-
co d[as solveute sus descubiertos; ea
la inteligencia que de no efectuarlo
ae acordarán los apremios correapoa-
dientes, iniciándose con ello el prooa-
dimiento ejacutivo contra la misma.^

E ignorAndose el domicilio de la
sociedad ^J^oros y Pelegri>, ae le ha -
ce eaber la anteríor providencia por
medio de la inserción de la presente
CÁdtlla Cn el BOLSTIN OF[CiAL de Ii^
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^rovincia y Gaceta de jladrid; ad-
^irtiéndole que si en el plazo de cinco
^ifas, que empezarán á contarse des-
^e el inmed^ato al en que esta apa•
rezca iLserta en dichos periódicos, no
^olventá sus descubiertos, se proce-
derá á la declaración del apremío.

FuFnte Obejuna 27 de Julio de 1903.

-El Recaudador subalterno, Juan de

Oastro.

DELEGACION GENERAL
DE

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
DECÓRDOBA

Núm. 2163

Don Jnan Herrneo Rodriguea, Licenciado

en Derecho Cicil y Canónico y Delegado

general de Capellanias y Memorias de la

Lióceais por el Excmo. é Ilmo. Sr. Doctor

D. Joaú Pozuelo y Aerrero, Obispo de la

YLi6ma.

Hago saber: que á petición da don
Nicomedes Caballero, vecino de San-
ta Eufemia, y con arreglo á]as pres-
cripciones del Convenio-ley de 24 de
Junio de 1867, se iastruye eapediente
para la conmutación de rentas de ia
capellania familiar colativa fundada
EII la mencionada villa de Santa Eu-
femia por Francisco Garcfa de Pe^e,
según testamento otorgado en 4 de
Octubre de 1644 ante Pedro de Alcal•
de, Escribano, y agregación hecha á
Ia misma por Antonio de Rostro y

.^Fcores.
Lo que se anun^ia en el BOLETIN

OFiciAL de ]a provincia para que lle-

gue á conocimiento de todos aquellos

que pueda convenirla, y á fin de que

los que se crean con igual ó mejor de•

recho cemparezca.n á deducirlo, con

los documentos necesarios, en esta

Delegación, dentro del plazo de trein•

ta días, á contar desde la fecha, pa-

r^lndoles, en caso contrario, el per-

juicio á qua haya lugar en derecho.

Cdrdoba 4 de Agosto de 1903.-
duan Herruzo.

COMISIOf^ES LIpUIDADORAS

Iv'úm. 2162

Batallón pe^ainsular de Antequera,
número .9.

Itelación nominal de los individuos
de la provincia de Córdoba que han
pertenecido á este disuelto batallón,
los cuales se encuentran ajustados
con arreglo á la Real orden circular
de 7 de Drlarzo de 19C0 (D. 0. núme•
.ro 53), y pendientes de pago por no
haber solicitado sus alcances los inte•
resados:

Soldado, Vicente Paredes ^illa-
rreal, natural de Belaicázar, alcanza
£0`90 pesetas.

Idem, Bartolomé ñ9 oreno Estepa,
de D^Iontalbán, 102`60.

Málaga 31 de Ju'io de 1903.-E1
Comandante mayor, Gonzalo Ceba-
ilos Escalera.-V.° B.°: EI Coronel
^rimer Jefe, Villalón.

Rt^m. 2i6s
Bataldón cazadores de Barcelona,

ntímero 3

Relación nominal de las clases é

BOLETIN OFICIAL DE LA P$OVINCIA DE CORDOBA

individuos deI mismo que han de re•
clamar sus alcances de IIltramar, con
arreglo á la Real orden de 1.• de Ju•
nio actual (D. O., núm. 118), natura-
lea de la provincia de Córdoba:

Soldado, Antonio Diaz Sánche^,na-
tural de Fuente Palmera; alcanza 148
pesetas 60 céntimos.

Idem, Eugenio Iglesias Garcia, se
desconoce su naturaleza; alcanza 162
pesetas 45 céntimos.

Idem, Isidoro Pavón Car^ajal, se
desconoce su naturaleza; alcanza 73
pesetas 50 céntimos.

Idem, José Basols Sala, se descono•
ce au naturaleza; alcanza 31 pesetas
46 céntimos.

Barcelona 1.° de Julio de 1903.-
El Comandante mayor, Gregorio Ló-
pez.-V.° B.°: El Teniente Coronel
primer J efe, Soriano.

Núm. 2161

Primer batallón del reqimiento
infantería de Luchana, número 28

Relación nominal de los individuos
de este batallón quo se encuentran
ajustados y no han reclamado los in-
teresados sus alcances:

(Conclusión.)

^oldadoa

1fliguel Puig Fábregas
Miguel Aivarez Fernández
Miguel Beltrán Blanch
Miguel Clotas Costa
Migusl Milá Domenech
Miguel Giralt Carull
Matias Benavent Mateo
Marcelino Pérez González
Pablo Molins Soteres
Pascual Vila Tormo
Pelegrin San tos '19 ás
Ricardo Ochoa Bianch
Ramón Torro Durich
Ramán Gómez Montoliu
Rafael Dolz Navarro
Ramón Arce Arce
Ramón Santua Zalvidegoitia
Salvador José Joaquín
Salvador IIervás biachancoses
Salvador Roca Solanes
Santiago Gisbert Reig
Sotero Villegas Ontanera
Servando López Fernández
Severo Expósito
Saturnino Arroyo Sanz
Vicente Fós Belenguer
Vicante Andréu Vilanova
Vicente Balaguer Damingo
Vicente Martorell Campos
Maximino Fernández Meca
Magimino Rando Andecochea
Mateo Beltrán Montrull
Martín Paidro Argeiés
^dariano Verdú Manzanero
Mariano Fígueras Canals
Vicente Peiia Fuentes
Vicente Gómez Moliná
Vicente uuillén Alonao
Vicente Barberá Calatayud
Valentin Gutiérrez Fernández
Antonio Beltrán Alvarez
Bernardo Sevido Canté
Bruno Angel Guavino
Bernabé Nieto Moreno
Buenaventura Amat Rovira
Díego García Ballester
Domingo Zuriqueta Oseri
Demetrio Galloaga Elías

Esteban Serra Ferrer
Emiiio Silla Escrich
Francisco Roca Juan
Branciaco Gonzálo Martinez
Francisco Peidro Verdú
Francisco Alcón Valverde
Francisco Alberti Linzarte
Francisco Zapater Ruiz
Germán 3'Ielendaz Pujades
Gregorio Andrés Contreras
Joaquín Lláser Cornellá
Joaquin Eleuterio )ifonfort
Julián Arrejolaleiva Arrasate
Juan Bolumar Cucarella
Juan Guante Gurrea
José Cordonet Castillo
José Marí Martlnez
José Alcaide Cataluña
José Brunet Baltrán
José Benitez Sánchez
José Vermejo Murilio
José Pajes Almiralles
Luis Valero Camarine
Luis Pascual Carnice
Francisco González Salvador
Manuel Espinosa Gómez
Manuel Sellés Planas
Miguel Carbonell 1Viontesinos
Olegario 14Tedina Pérez
Pedro Hidalgo 14iolina
Pedro Hernández López
Pedro Pérez Sáez
Ramán Garrido Garrido
Ramón Fernández Bello
Ramón I'edrós Trepat
Ramón Barrachina Baeza
Ramón Pujades Carbó
Ramón Deltoro Moreno
Rafael Fau Gales
Simón Vega Expásito
Vicente P.odríguez Gutiérrez
Nemesio Subirá Pascual
Alejandro Navales Díez
Celestino Gil Porqueras
Eduardo Voítan Prim
Germán blagimino Egpósito
Isidro Peris I^amos
José Zaragoza Morte
Juan Casasús Mora
José 13odriguaz Martínez
Juan García Bueno
Lázaro Bilbao Eapásito
blelchor Casan Galofre
Nicolás Alonso Martinez
Ramón Labeira Garcés
Rambn Antonio Noguer
Victoriano López Lacorte
Vicente Iiierro Marzal
Vicente Serra Cuenca
Ramán Sellés Planas
Deogracias Albite Paz
Norberto Campos Itioja
Díonisio González Iglesias
Domingo Plasencia Níebla
Francísco Julio Peral
Félig Expósíto
Gabriel Bravo Zapatero
Julián Segura García
José Juan Ramón
Mateo Velardo Velardo
Francisco Gutiérrez Alcaraz
Felipe Barrientos Sánchez
Indalecío Ibáñez 4onzález
Ignacio Farnández GFonzalez
Ignacio Romero Eapósito
JosB Felipe Felipe
Ramón Antolín Fernández
Julián Zabala Isaguirre
Joaqutn Orrón Escalera
José Penide Rendó

Martin Cordero Barroso
Ramdn Colom ldir

Tarragona 3 de Agosto de 1903.-^
El Jefe del Detall, Leocadio Villase-
ril.-V.' B.•: El Coronel primer Jefe..

SECCION UE Al^llNCIOS

En ia imprenta del "Diario d^
Córdoba,^ Letrados 18, se halla>^.
de venta:

CERTIFICAI^OS`
trimestrales del I por 100 sobr^
^agos ^ s;aeldos.

CITENTAS
dE caudales y de ordenación.

LOS E^PEDiEl^^ °
t^s para ^uard^s jurados.

Liçtas de embarqu^T
con arreglo al último modelo.

PRESITPIJESTOS
Los impresos para la formaciá^

de presupuestos.

APEN ^ICE
á los amillaramientos de rústica ^-'
urbana.

JIJSTIFICANTES
de reaista.

REPARTII^IIEleTT^
de consumos y lista cobratoria.

R?^E.ACION ^ S
de altas y bajas de matrícula, co^
sujecián á las prescripciones ^""
gentes.

LO S LIBROS
para la contabili :lad municipal.

LA S ^UTA. S
para la compra y venta de caba•`
lldrías.

Repartimi^^ ntos
de las riquezas rúsiica y urhanas^
sus listas cobcatorias y estados.

LIBRAliIIENTOS
oon los nuevos jmpuestos y r0
cargos.

Cédulas de apremYo
de segundo grado, con arreglQ a
la Instrncción de 26 de Abril dc
1900.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gast°S'
D'Ia^ores Auxiliares y de Caja.

Padrón vecinal
-/
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